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Quito, 09 de Enero del 20174 SÓ 

Señor 

Juan Sebastián Roldan Proaño 

Presente.- 

Estimado Juan Sebastián: 

Le comunico que de conformidad con la decisión adoptada en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía CONSULPOLITIK_S.A. celebrada el día de hoy, usted ha sido 

elegido como Presidente EjecutiVó de la Compañía por el período estatutario de cinco años, 

debiendo ejercer“ta"Tépresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 

individual. 

CONSULPOLITIK S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del cantón Guayaquil el 24 de marzo de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 6 de mayo de 2010. Sin embargo, la Compañía toma la decisión de cambiar 

de domicilio, que se instrumenta mediante escritura pública de cambio de domicilio celebrada 

ante la Notaría Vigésima del cantón Guayaquil el 7 de octubre de 2010 e inscrita el 16 de 

agosto de 2011 en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

A AR. 
Le ruego suscribir el presente nombramiento en señal de aceptación. 

po. Garin 
Esteban Sosa Cruz Lo 

Secretario Ad-Hoc C) 4 ENE 2011 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía CONSULPOLITIK S.A. 

y Quito, 09 de enero de 2017 

   

  

Juan Sebagtiá lan Proaño 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1502 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 515 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPOLITIK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROLDAN PROAÑO JUAN SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1706997531 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CAMB. DOMIC. RMH. 2737 DEL 16/08/2011 NOT. 20 DEL 07/10/2010.-  RZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOScÁUESSE ENCI NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
N 2 . 

VALIDEZ DEL PROCESQ'DE INSCRIPCIÓN SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. lo AN ELIZABETH:CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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